
 Defensores del Chaco 170 e/ 
Abg. Horacio Daniel Fernández Morínigo Caballero Álvarez y Tte. Adolfo 

Martínez 
Telefax: +595294 220-252 
I+595294 
220-358 

 
Misión: “Administrar el bien público de manera eficaz y transparente, cuidando siempre el bienestar de los ciudadanos, promoviendo el 

crecimiento integral y desarrollo sostenible de la comunidad, con planes innovadores en beneficio de la ciudadanía. 
 

 
 

CONSTANCIA DE LA DIRECCION DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

 

Conste que: La Dirección de Administración y Finanzas de la Municipalidad de Itauguá, 

no ha programado la contratación en el presente ejercicio, de servicios de consultorías, 
asesorías e investigaciones que afecten el OG 266 “Consultorías, Asesorías e 
Investigación”. 

Se emite la presente Constancia, a los efectos previstos en el artículo 8° numeral l) de la 
Ley N° 5282/2014 por el que requiere: “Informes finales de Consultorías” 

Itauguá, 15 de noviembre de 2025 

 

 
Lic. SONNIA MARTINEZ LOPEZ 

 Directora de Administración y Finanzas 
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Itauguá, 15 de enero de 2026 
 
 

 
Lic. SONNIA MARTINEZ LOPEZ 

Directora de Administración y Finanzas 


